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1) E C U E T O .

Montevideo, Mayo 28 de 1812.
Habiendo S. E. el S r. Prendante de 

la Reyublica General en Gofa del Ejérci. 
tn nombrado ni Brigadier General Don 
Añádelo Medina, general de todas las 
fuerzas que operan al Sud del llio Negro, 
v considerando el Gobierno conveniente 
al mejor y mas pronto servicio, que se 
pongan á las órdenes del mismo Generul 
las fuerzas de la capital, y su Departamen
to, acuerda y decreta:

Art. l . c El Brigadier General D 
Anaeleto Medina, queda nombrado Gene
ral cagefe de tod is las fuerzas de linea y 
milicias (pro so encuentran al Sud del Rio 
Negro, inclusas las de la capital y su de- 
partaincut •

2 . El Departamento de la Guerra 
queda encargado do comunicar á quienes 
corresponda el presento decreto, haciéndo
lo sabor en la orden del ejercito y publi
cándose. JOAQUIN SUAREZ.

Francisco Anloiuno Vidal.
-------3R&-------

M in is t e r io  4
DE [

G o b ie r n o . -  j
Montevideo, Mayo 27 do 1842.

Habiendo puesto en conocimiento del 
Gobierno las consultas que el Sr. Gefe de 
Policía ha dirigido al infrascripto, sobre 
si se ohl.gard al servicio los estrangeros 
que habitan en el Mercado, ha recibido 
órdende decir al Sr. Gofa Político:--- 

Que no se debe ob igará los estrangerns 
que habitan el mercado al servicio militar, 
pues que estén eceptuad"S por el decreto 
del 14 del corriente, pero no puede vivir 
on el mercado el que no esté alistado, El 
mercado es un punte importante que no 
tiene una guardia permanente, y donde el 
Gobierno debo encontrar cuando necesito

auxiliaros armados, y que no tengan ex
cepciones quo reclamar. En esta virtud, 
los estrangaros que habitan en el mercado 
y no quieran servir, usan de su derecho; 
ol Gobierno impocicndo la condición de 
servir al que quien alquilar sus habita
ciones, u«e del suyo, usando cada cual do 
su dciecho no puedo haber motivo de 
queja.

Lo que el infruscuptú comunica al Sr. 
Gofo-Politico para que lo tenga entendido, 
y les expida la correspondiente papeleta, 
sin que por esto les excuso do alistóme en 
la Milicia Pasiva.

Dios guarde á V. muchos años.
JUAN ANDRES GELI.

Sr. fírfe Político ’J de Policía del De- 
parlamento.

Preciso es llamar á las armas d io s  hom
bres de color.

ARTICULO 3. °
Eu los artículos anteriores para poner 

de manifiesto la necesidad de llamar é las 
armas á los hombres de color, hicimos 
mérito de los servicios qué baldan presta, 
do en las filas de la liberlud los que fue. 
ron llamados é ellas eu la guerra do la 
[ndopendencia , pa ís  justificar la prefe
rencia que sobro los hombres do estrado 
orijen, les dábamos, recordárnos la subor
dinación, constancia en ¡os trabajos, firme 
adepcion á !a causa y á los gobiernos : 
con el fin do convencer que la justicia re
clamaba, lo mismo que exijia nuestro in
terés, hablamos de la ilegalidad con que
fueron introducidos en la República, vio

lando las leyes que prohivian el odioso co. 
mercio do carne humana.—Fáltanos pues 
chora satisfacer la necesidad sin inferir 
la menor injusticia á los derechos de pro
piedad, y ú la parle que pudiera tocarles a 
personas de otras naciones.

E s demás repetir lo que dijeron U>s le. 
jisladorcs en el articulo 131. Alli prohi. 
vieron clara y terminantemente la intro
ducción de hombres para esclavizarlos : 
luego los esclavos que se hayan traido i  la 
República después de Julio del año 30 pue
den sor confiscados. No so ejecutó bart i 
hoi ucto do tamaña justicia ; pero no por 
eso puede sostenerse que los Poderos han 
perdido la- facultan de dar entero cumpli
miento al codigo fundamental y á las le
yes que años después se promulgaron. Lo 
quo únicamente linbra razón para pedir, 
es, quo los derechos individuales sean res
petados ; que el propietario no pierda t i  
valor del infeliz a quien compró por la to
lerancia de la violación de la ley.

La emancipación do los esclavos intro. 
ducidoscn la República, es de necesidad 
tanto como de justicia ; pero para que no 
pierda la menor parte de su mérito, ni lle
gue é ser odiosa á las naciones que nos 
observan, es preciso, quo con la declaraci
ón do los Poderos no so disminuya en na
da el derecho que los poseedores de escla
vos hubiesen adquirido con el infamo co
mercio. Cualquier innovación arvitraria 
seria un atentado. Los que aconsejan 
quo el Poder regule el precio, de la ley 
porque el esclavo deba entrar al goce do 
su libertad, no buscan ol bien, ni el créd i
to del gobierno. Es maldito el ejemp’o 
para que nosotros lo imitemos : son infini
tos los errores en que habernos incurrido 
para contribuir á que se someta uno mas 
quo pueda dar motivo a reclamaciones y 
protestas. Preciso es no olvidar que cu*



ando menos dos tercios de la esclavatura» 
está, eo poder de estrelleros. Sancionen las 
l i l i .  Cámaras la emancipación do los es. 
clavos sin menoscavar los derechos que 
sus dueños tengan para exijif el pego di 
las cantidades que dieron por e los. Toda 
la alteración que puede admitir el proyec
to de los rescates, es, dividir los esclavos 
que existen de por-vida, de l' S quo solo 
debían serlo temporariamente 6 por patro
nato. El reconocimiento de los documen
tos de propiedad, del tiempo en que fueion 
introducidos los colonos tacilitará el mas 
peifecto conocimiento de los derechos in
dividuales, y de la verdadera situación de 
los que jim enbajool pesado yugo de la 
esclavitud. Muchos infelices se hallarán 
bajo el poder de usurpadores que prolon
gan los dias de su esclavitud quitándoles 
la libertad que por justicia y ley les per
tenece. Existen muchos hombres de co
lor á quienes ciudadanos injustos y estran- 
jeros codiciosos retienen como esclavos.— 
Sobre estos, el valor del rescate serian las 
palabras de la emancipación.

Si el interes individual no so hubiera 
sobrepuesto sobre todo esto, seria la opor. 
tunidad de votar la creación de una canti
dad de fondos públicos para que el Ejecu
tivo los inviitieru en el rescate de los que 
la ley de emancipación comprendiera. 
Pero sin un sistema de crédito, sin volun" 
tad de servir al interes supremo de la so" 
ciedad, necesariamente ha de renunciarse 
& los deseos y á la imitación de los ejem. 
píos. Es un delito hablar de consolida
ción, de crédito publico; luego pensar en los 
remedios comunes, es pedir imposibles. 
Nada se hace en el Sentido deprevenir es. 
te acontecimiento. Si se piensa en tomar 
la libertad de los esclavos como el medio 
único da salvación se habran de tocar mu- 
chos embarazos; pero es porque el interés 
¡ndividual sofoca la razón y no oye la ver
dad. No obstante el pe'igro obligará á 
pensilr on nuestros proyectos, considerar 
la emancipación como el recurso mas se

dados de la tirania; pueden dar la victoiui 
á la causa de la libertad. Estos concep
tos nada tienen de fantásticos; podrían fa
llar nuestras esperanzas, porque lossuce. 
sos de la guerra se precipitarán los unos 
tras los otros, mas de las probabilidades 
jomas saldrían la confianza quo pusiéra
mos en una fuerza tan numerosa de valien
tes, que en otras ocasiones hicieron cono 
cor de lo que eran capaces en los campos 
do batalla.

Con verdad, cuatro mil negros que cal- 
cu'amos poderse reunir en todos los depar. 
tomentos de la República, pueden servir 
de apoyo í  las reun ones de las milicias, 
de defensa para los puntos fortificablcs y 
que por sus posiciones sobre las costas ó 
rios debieran sostenerse ¿ todo tranco. No 
quisiéramos que nos tomaran por exagera
dos cuando proponemos en favor de la cau 
sa, los defensores por quienes abogan la 
esperienciay la historia de nuestras guer
ras. Los que quieran hallar la compro
bación de lo bien merecido quo es el con
cepto que habernos formado do los negros, 
pregunto á los viejos soldados, recabo de 
ellos cual fué la comportacion que tuvieron 
en los mayores combates, en las fatigas 
mas eminentes; ellos les dirán quo los ne
gros se distinguieron en todas pajjes, y que 
•a conducta pasada es el mejor garanto de 
'a que habrán de observar los de su orijrn 
cuando se les llame á las armas. Cun la 
confianza que nuestro convencimiento es 
general éntrelos americanos es que hemos 
sostenido era necesario llamar á las armas 
á los lwmbres de color.

-------$£-------
Como de los sucesos militares que pre 

cedieron al parte del General López que 
publicamos en el número anterior no teñe, 
mos la menor noticia, damos lugar i  la 
proclama que sigue á continuación. Sensi- 
ble es que no podamos del mismo modo dar 
una idea exacta del modo con que se disi
paron las esperanzas que habíamos funda
do en la revolución de la Proviuciu de 
S un ta-F é .

SANTA-FE.

fatigas y glorias, dirigiendo las oporaeio, g i l í  
nes contra los mas degradados eseliivn, g
del mas detestable nmbicioso de todos lo, 
tiranos. El terror de quo se hallan posi¡. p 
dos esos miserables, os lo han justificado pf* 
hasta la evidencia en las insignificante, 1 j,i9 
escaramusas quo se han ofrecido, á PI Sl» |¡(i3  
de la superioridad de fuerzas con quo tt [ 
determinaron á haceros frente.

Soldados! Defendéis la mas justa can.' „ 0¡ 
sa: la causa de Dio«, la de vuestra Indi l 
pendencia, L ibertad, y la do vuestros sa.■  
ernsantos derechos como hombres filirei. "l> 
federales. ¿Cual será pues el mercenaria j  »c 
de aquellos desgraciados é ¡lusos que ufron- 
te con serenidad vuestro coraje y den.l 
sion? Cam aradas! snis invencibles, nadij 
puede detener vuestro coraje; iiiarcliannil *1 
en pos de la vietoriu d recoger los lauro,J to 
les. quo deben o rla r la frente de ios libics;i o l 
venguemos los ultrajes y ofensas inferid,, | |
á la augusta religión de Jesucristo y sin -(| 
ministros, d nuestra c a ra  Patria, al sagra- 
do sistema do la federación, el honor da 1 
nuestras esposas ó hijos, y destrucción de tC 
nuestros intereses V fortunas No olvidéis 
so dados las atrocidades quo estos m̂ ns- _ 
truos y salvajes unitarios han cometida ^ 
impunemente con los cadáveres do nues
tros compatriotas. d los que han coitadola F 
lengua, arrancado las orejas, y sacado ti <1 
cutis de sus rostros, para presentarlos co c 
m o u n ao fren d ad e .su  barbarie, d sus im, j 
piosy cobardes gofos que autorizan pa-a  ̂
contemplación est s hechos de horror é  ̂
inhumanidad.

Soldtdos! subordinación, ó rd m  y 'lisii 
p'ina, os asegura y  presagia el trino j'. j 
vuestro General en Gofo y companeio u. , 
armas. „  „JU A N  PA B LO  LÜ l h £

------- ------------
P E R S O N E R IA S .

Cunndo propusimos Us Pcr?cjnenas pura los enreja miemos *° 
ln milicia, no tullimos priscnc 
todas las ventajas que h«bri«n ' 
resultar desdo que el gobicii' manifestase su disposición á <1M 
en los cuerpos de nueva crc-rio se recibieran pcrsonero-i que ocu 
paran el lug»r que á otro corre- 
pondia; os después, que nen' descubierto el fruto que sena D‘ 
cii rccojor : y vamos a emitir c mo adieten el beneficio «pío ni-

guro de los momentos presente«, tanto por 
los resultidou físicos, como por la influen- 
Cía moral que ejercerán sobre la mayoría.

Tres 6 cuatro mil hombres de color des. 
tinados d formar masas de infanteria co 
mandados por oficiales hábiles, valientes 
y patriotas pueden formar un muro impe
netrable contiacl que se estrellen los sol-

¡Federación, Patriotismo, Lealtad 6 
Muerte!!

PROCLAMA.
E l Gobernador y  Capitán General legal 

de la Provincia General en Gefe del ejer
cito á sus tropas.

Soldados:
Dejo la Capítol, y mnreho é ponormo á 

vuestra cabeza pura participar do vuestras

mos ¡mnjinado.
Queremos suponer que el Sur 

ñor gobierno lia d e c r e t a d o  
personerías tomándose la ¡nic,fl'  tiva sobre la cali latí tic persone ros : determinando quo oíros qu» 
no sentí negros no so odimimj" 
con somejanio carácter. " csU



que se admito esta suposición co
mo cierta, dos son los fines quo se 
pueden conseguir. El primero dar 
principio a la emancipación de 
los esclavos, el segundo aumentar 
insonciblemento el batallón n .c 2.

Tan pronto como se dijese "nd- 
"mitcnsc á los que quieran quedar 
"exentos del servicio, personcros, 
"no podiendo dar otros que liom 
"bres do color de los que aun son 
"esclavos hoi," es probab'e, que 
comprarían las exopciones los que 
tuvieran recursos parn hacerlo; y 
que su numero setia mayor cuan
to se aproximase ti decrete» do la 
emancipación do los esclavos. 
Me aquí una nueva suposición que 
tiene en apoyo fuertes razone?, y 
quo no las repondremos porque á 
todos habrán de ocurrirseles.

El pensamiento quo nosotros 
pro[**nomos o» fácil en su ejecu
ción: y un sistema do esc'usion del 
servicio mi'itar quo ha do pro
ducir la emancipación do algunos 
esclavos, y poder formar un lia- 
tal ón do linca, bien tncreco ser 
acogido por el Superior Gobierno

CORRESPONDENCIA.
Señar Editor del C O M P AS :

Estos dins pnb'icaron los perió
dicos un Decreto eup rior que se 
contrae á establecer un medio de 
exepeionará los hombres que so 
portan algunos sacrificios pecunia 
ríos : Vd. indicó la idea do las 
personerías, y aunque el decreto 
fue parto sin duda do un consejo 
y detenidas meditaciones, yo cstoi 
inas de acuerdo con las "persone
rías” propuestas por Vd., y voi á 
esponcr las razones que creo 
convincentes.

Empezare á fundarme en lo 
mas practico. Prohibió es que 
existirán grandes residencias pa 
ra decidirse á tomar las armas á 
cuanto individuo manda el decrc 
to de 14 del mes que concluye; 
por ln% prevenciones que se tiene 
ni servicio militar, ó bien sea p’ la 
variedad con q’ los hombres pien
san en la actualidad. Dada por 
cierta esta posibilidad, bí á conti
nuación del decreto quo llamó al 
servicio do las armas á todos los

que se liaban comprendidos en 
las edades señaladas desde 14 ñ
G.r) años, so habria conseguido el 
mejor resu'tnde, ordenando, que 
quien no hubiese cumplido con el 
mandnnto de la autoridad q'-'-da- 
ba comprometido á presentar un 
pcrsoncro, buscándolo entre los 
hombres sobro quienes la ley no 
tenia poder alguno. Esta disposi
ción tan sencilla habria evitado 
dos, que cuando no so recurra á 
la fu tuza necesariamente han de 
ser de poquísimo fruto.

Permitidas las personerías ¿i 
mandas por el gobierno, n un 
(ormino fijo todos sin cxopcion 
alguna servirían, personalmente, 
ó con los quo les representasen 
en consecuetu i a do pactos volún
tanos. y esos pactos quo liahian 
de ser convenientes fi los personó
los y á quienes les buscaban ; 
por ina consecu ucia precisa lle
naban los varios de las filas con 
hombres mas bien dispuestos [ta
ra el servicio de las armas. Dos 
medios se les ofroeian á los remi
sos 6 sean enemigos do tomar 
armas, pagar mensualincnte á sus 
personcros, ó determinar una can 
tid-xl pnifrln personen», y cual
quiera do cl'os era mejor para el 
gobierno, para los contribuyentes 
y enrolados en esa forma, y con 
iguales condiciones* <; Podra pro
meterse c! gobierno do su disposi
ción reunir tanto soldado útil y 
voluntario como lo quo podría

endo quo deben verificarse. Sino 
lo hubiere conseguido debe cul
parse n las circunstancias quo no 
permiten esplatiar mas la idea ni 
pasar á formar comparaciones, 
entre ci pensamiento aplaudido y 
el reprochado. Si ncaso á Vd. le 
parece quo seria permitido a u 
mentar la demostración presen
tando los inconvenientes quo lia 
do bailar la rcso'urion superior 
doi á Vd. autoridad para que lo 
haga con la seguridad do la apro
bación de su amigo y servidor.

Un Colorado nclo.

Señor Editor del COM PAS :
Llegó al cabo el momento en 

que los nacionales y cuantos es
tán en clase de ciudadanos, co
nozcan por csperiencia lo que V. 
repitió mas de mil ocasiones. Los 
peligros de la Patria, la invasión 
de los esclavos de Rosas, nos han 
puesto en la obligación de correr 
á las armas dejando nuestras fa
milias, talleres, industriad capi
tales productivos, tnuy justo es 
que los dueños del pais, le de
fiendan, pero también lo seria 
queá esta obligación acompaña
se el premio natural, gozando en  
paz con preferencia de los goces 
y prerrogativas que ofrezcan las 
leyes y sociedad. Mas no fué así 
ni será t3lvez mientras vivamos, 

seguro de mano del p rticular quo ¡ p-[ estrangero en paz y guerra es 
representaba ? Sin temor de cqui , j c ine;or condición que nosotros, vocarmo puedo decir que no ; ¡porque como quedaba d esob ig v j Se cansó V. de podir protec—
do para con el pnis quien pouia el cion, de indicar lus medios pode-
pcrsoncro sino en c' caso do crn -|rosos para estimular á los hijos
servarlo cumpliendo lo estipulado; de, a¡8 ¿ ¡mitar n| estrangero;entro ambos tendrían un particu- . ; , r . c . ,i - i i i i  , grito V. sin efecto, un orden ín-lar cuidado de darse unos y otros & ’todas las scguridadei posibles: ¡ mutable parece haber con respec- 
cl uno por temor á quo le Tama - i to á los ciudadanos é hijos de la  
sen cuando faltara el personcro. j tierra. En tiempo de paz nues- 
cl otro para no ser castigado ó tros hijos carecen de colocación y

conscguirso recibiendo el sueldo

compélalo con sujeción á la ley 
que se hubieren impuesto.

No so si habré tenido habi'idad 
parn esponerlas razones que me 
inducen a preferir las personerías 
indicadas por Vd., y como cutí-

esperanzas, 'en el de guerra tie
nen la obligación de correrá las 
filas á morir con sus padres, ó ver 
perecer el que sobreviviese á lo 
que mis quiere y respeta. Q,ue



el hombre que nució y se educa 
en una sociedad perezca cuanto 
le toque, y antes que las institu
ciones, la independencia y la li
bertad mueran, muy laudable es; 
pero que en paz ven guerra sea 
el primero á sufrir las calamida
des de la patria mientras él es- 
trangero se señorea, no es tolera
ble.
Hemos sido llamados á las armas 
sin distinción de clases lodos los 
que podemos tomarlas, los viejos 
y empleados civiles á la pasiva, 
los robustos y jovenes á la acti 
va: Los ejercicios doctrinales
privan á todos de las ocupaciones 
que entretienen nuestros capita
les, dan ejercicio á nuestra in
dustria y de comer á nuestras fa
milias. No murmuramos de la 
disposición: es justa; pero no lo es 
que mientras todo es perdida pa
ra nosotros los estrangeros au
menten las seguridades con la 
alarma y trabajen mientras noso
tros cargamos un fusil. Mas im
presión de lo que conviene hacen 
estas observaciones en el ánimo 
de los hijos del pais: y doble en 
la de aquellos que viven en un 
estado afiigente para ellos y sus 
hijos. Aun que en épocas tan 
apremiosas como la presente todo 
debe ceder á la ley suprema de 
la necesidad; cuando una serie de 
Lechos ímiestia que la desigual’ 
dad entre estrangeros y naciona. 
les no está entre nosotros en re  
lacion con la naturaleza de las 
cosas; imposible es no clamar 
contra ese desorden, cuando los 
sucesos contribuyen á perjudicar' 
nos mas y mas que lo hizo la po
lítica inconcevible de favorecer 
al estrangero hasta perjudicar a 
los nativos; todos los trabajos los 
absorvieron estos: y de los pocos 
qne nos quedaron la guerra ' mas 
injusta viene a quitárnoslos dis’

mos de ^invertir en ellos. Ya 
dijimos antes que es justo y fur‘ 
/.oso esc sacrificio; pero que sea 
común; que en tanto duren los 
ejercicios doctrinales paren los 
estrangeros sus tareas bajo penas 
pecuniarias que se impongan a 
los contraventores. De otro mo‘ 
do la suerte nuestra ha de ser la 
masembarasosa; porque losarte 
sanos nacionales no tendrán que 
trabajar. F.sta medida nos pa 
recea mas de justa de suma uti 
lidad; la recomendamos, cuando 
no sea posible motivarse otra dis
posición que nos ocupa y vamos a 
proponer a continuación.

Suponiendo que el día de peli
gro no ha Hígado, y que lo más 
se h zo ya, organizando los ctter 
pos que han de defenderla patria,| 
nos parece que el interes indixi 
dual,el bien délas familias se ha
bría consultado bien determinan
do que los ejercicios doctrinales 
fuesen divididos por dias entre la 
generalidad ¿e los cuerpos; es 
decir, que para cada uno de ellos 
se destinara uno de los dias de la 
semana debiendo ocuparlo tarde 
y mañana en la iustruccion del 
cuerpo a quien le correspondiese: 
por este medio el resto de los 
batallones y de los enrolados ten’ 
drian descanso y lugar para tra
bajar para ellos y sus familias. 
Los domingos que son de fiesta 
aun que se dedicaran a ejercicios 
jenerales no perjudicarían tanto; 
al mismo tiempo que del otro mo
do propuesto se adelantaba loW  
finiente. Advertimos que la al
teración que proponemos en el 
orden de los ejercicios diarios, es 
consultando el bien de las claees 
infelices, mas no debe eslenderse 
hasta los tiempos de mayores 
peligros; en llegando estos, qne 
continué la mas rigorosa asam
blea, pero que sea general a todos.

reccr también, que caer bajo { 
poder de Rosas; esto seria pa8j| 
del purgatorio al infierno.

Publique U. este articulo 
se lo agradecerán S. S.

U N O S O R IE N T A L E S .

<l«(l

AVISOS NUEVOS.
AVISO D E L A . POLICIA.

Gefe Político y do Policía lia re c ij 
do órden de la Superioridad para prnif nir lo siguiente:—

Que siemlo el mercado un puesto impo,,| 
tanto que no tiene guardia permanente,,1 
en el que el Gobierno debe encontrar cin 
ando los necesito auxiliares armados cpU 
no tengan exepciom s que reclamar : 14¡|j 
habitante del mercado esta en la olilig-.í* 
oion de alistarse en la Ljion de policía ¿u. 
Montevideo, sea natural ó estrnnjero; atl 
vittiendo que los de esa clase que habite] 
en aque1 rec into, sinó quieren enrolar*« 
deben mudar de domicilio desde esta fcclil: 
hasta el dia diez del próximo .1 arto, a 
vencimiento de cuyo termino la Policial«

I ob igará en el acto y sin protesto, á cum
plir con esta órden superior.

Montevideo, 28 de Mayo de 1842.Antuña.
S E  V E N D E .

Una tienda zapatería sita en la calle ii 
San Carlos núm. 94 : pues se vende por ti 
ner su ducho que ausentarse del país. L»f  
que se interesen en su compra pueden octir. 
rir á dicha zapatería que hallarán con qin- 
en tra ta r .

c

S E  VENDE
U A TR O  cuadras doterrenó can tra 

estanques para hacer ladi-hl"» csl“ 
na pulpería con trastienda, sala,, »l 

sonto, dos cuartos mas, aljibe, c()l 1 ' ; 
un rancho de m aterial, citando en e ' ^ 
no de los pasitos, al lado de la d111
I). Gabriel Peren a. Las personas 
interesen en com prarla puede eeurcalle de San Sebastian N,n 97, esqm « ci
la casa del Sr. Silva que hallaran 1 
tratar.

Se ha huido una negra Par ’ * (J¡ f
m ida Antonia, tiene tinas sica ' ¡ fh
C arrillo derecho, es bastante a ' tJ.e'ó¿ 
ca y jetona, la persona que la cn caSi¡ili

puniendo del tiempo que hubiu’ Mas vale sufrir necesidades, pe

razón 
1)

- * r  f pj. CU*''de ella será gratificado-
Eustaquio Dubroca Qufí cs cerc¿^°

vive en la Calle del Mercado,
León de oro.

$ C , „

AVISO- 
el l . °^  V E N D E  el 1. “  V 2’ 'com f\  

Compás : el que los V 1 *™ ¡¡J
puede ocurrir a esta ¿'¡de*

hallarán con quien tratar, t ¡ pfnútn. 1 .«  hasta el 20  o de ljta c to  
nos el núm. 2  y  3 que fa lta n - .

o -

o (orno“


